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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, diez de febrero de dos mil veintitrés  

 

 

Se admite la acumulación de la demanda, invocada por INVERSIONES DE 
ADMINISTRADORA HERGON & CIA LTDA. S.C.A contra EL CONJUNTO RESIDENCIAL 
ARANJUEZ II PROPIEDAD HORIZONTAL.  

 
A la misma imprímasele el trámite del proceso verbal previsto en el artículo 368 del 

C.G.P. 
 

Córrase el traslado a la sociedad demanda por el término legal de 20 días.  
 
 Notificar el presente auto al extremo pasivo en los términos del inciso 1 y2 del 
numeral 3 del artículo 148 del C.G.P. 
  

Se niega la suspensión provisional, en razón que las decisiones adoptadas en la 
asamblea el pasado 20 de febrero de 2022, serán objeto de análisis y decisión en la respectiva 
sentencia, pues es allí que se determinara si efectivamente se sesionó sin el quórum 
deliberatorio requerido.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 

Hoy   13 de febrero de 2023, se notifica a las partes 

el AUTO anterior por anotación en ESTADO. 

__________________________ 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA REINA  
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